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COMISARIA DE AGUAS 
CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS 

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de transferencia de titularidad, 
transmutación y concesión de aprovechamiento de aguas públicas:  
 

ANUNCIO – INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

Nº EXPEDIENTE:A-229/2020 (415/1989) 

PETICIONARIOS: Enrique Manuel Revuelta García , Joaquín Revuelta García , José Luis Revuelta 
García , María del Carmen Revuelta García  

USO: Abastecimientos fuera de los núcleos urbanos – Otros usos domésticos distintos del consumo 
humano y agropecuarios - regadío (Leñosos-Olivar) de 40,73 ha 

VOLUMEN ANUAL (m3/año): 61460 

CAPTACIÓN:  

Nº T.M. PROV PROCEDENCIA AGUA M.A.S. X UTM 
(ETRS89) 

Y UTM 
(ETRS89) 

1 Carmona Sevilla Aguas subterráneas Sevilla-Carmona 256.754 4.146.073 

2 Carmona Sevilla Aguas subterráneas 
Sevilla-Carmona 

256.744 4.146.050 

3 Carmona Sevilla Aguas subterráneas 
Sevilla-Carmona 

256.543 4.146.348 

4 Carmona Sevilla Aguas subterráneas 
Sevilla-Carmona 

256.448 4.146.881 

5 Carmona Sevilla Aguas subterráneas 
Sevilla-Carmona 

256.328 4.146.947 

6 Carmona Sevilla Aguas subterráneas 
Sevilla-Carmona 

255.860 4.147.120 

7 Carmona Sevilla Aguas subterráneas 
Sevilla-Carmona 

256.515 4.146.992 

8 Carmona Sevilla Aguas subterráneas 
Sevilla-Carmona 

256.626 4.147.417 

 
Objeto de la concesión: 
 
Consiste en la transmutación de derechos de aguas privadas a públicas, con aumento de superficie 
por modernización de sistema de riego y cambio de cultivo, incorporación de dos captaciones (nº7 y 
nº8) y cambio de titularidad. 
 
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el R.D. 
606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de UN MES contado a partir de la publicación de 
este anuncio, puedan presentar reclamaciones los que se consideren afectados, ante esta 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza de España, Sector II. 41071 Sevilla, donde 
se halla de manifiesto la documentación técnica del expediente de la referencia, o ante el registro de 
cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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La documentación que se somete a información pública se encuentra disponible en las oficinas de la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir sita en la Plaza de España, Sector II. 41071 Sevilla y 
también puede consultar el informe de planificación hidrológica emitido en el expediente a través de 
la dirección genérica de consulta:  
https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm,  
Donde debe introducir el código CSV MA0011F70EL801H01A7YDOJMLAYF71I2IA 

 
 

EL JEFE DE SECCIÓN 

 
Fdo.- Enrique Calderón Luna 

(Documento firmado electrónicamente) 
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